
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 25 de agosto de 2021.  A 

despacho del señor Juez, informando que el término de traslado de la 

demanda venció el 17 de agosto de 2021, y dentro del mismo, el Curador 

Ad-Litem de los herederos indeterminados del causante CAUSANTE LUÍS 

HERNANDO TABARES GAVIRIA, se pronunció formulando excepciones.  

Para proveer. 

  

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario  

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES-CALDAS 

 
Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL   
Demandante: MARÍA CELINA BLANDÓN VILLA    
Demandado:  JHON JAIRO TABARES GAVIRIA, HÉRMAN 

TABARES GAVIRIA, DIEGO EDUARDO 
TABARES GAVIRIA y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE LUÍS 
HERNANDO TABARES GAVIRIA.    

Radicado: 2019-00199 
 

 Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se tiene por 

contestada la demanda por el Curador Ad-Litem de los herederos 

indeterminados del causante CAUSANTE LUÍS HERNANDO TABARES 

GAVIRIA. 

 

 De conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso, 

de las excepciones propuestas por la parte demandada se corre traslado a 

la parte demandante por el término de tres (03) días. 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

WSM 
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